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MPLEQ 'Y GRQURIG GiAL
Bogittrc de Fundatlonas ’}5; g’i is Ggsgo

en el Municipio de Santurtzi>"., -—--------mmmmm——mm—m
SEGUNDO.- Se modifican los articulos de los es-
tatu’tos de dicha fundacién que a continuacién se ex-
pfesan haciendo const';ar ciue en lo sucesivo 'tendrén,
la éiguiente redaccidn: ~=———————-m———mom s
'ARTICULO’ 4.- FINES FUNDACIONALES: " Alcanzar y
desarrollar todo tipo de actividades dirigidas al
bienestar y mejora asistencial de la poblacién> de la
Comunidad Auténoma del Pais Vasco mayor de sesenta y '
cinco afios. Para la consecucién de dic':hc;' objéto' fun;
dacional, la Fundacidn. désarroli‘a;é sus '-a_ct:_i.Vidades :
en ‘el ambito de la Geriatria, Ge?::fo‘ntd_lqéia' y Gero-
~ cultura”. ——'——-———v—-"-—l—-—"———-'—'- --------- ."';"—‘—._—“———“—
] o | " ARTICULO 5.- COMITES CIENTIFICOS,  ASESORES Y
'CONSULTIVOS: " El patronato recabara 1la alsistencia

ta-

de Comités Cientificos, Asesores y Consultivos ad



La comp051c1on de ca omlte estara _fo:_:‘_mada‘de‘
N l{ Vi, ]
c1nco ,mlembros, gcuyo periodo de mandato para el caso

.\ .,Hl K

de mlembros no natos serd de c¢inco anos.——-—-———‘~—'—,-——‘

Los cofundadores de -la. Fundacién s-eran miembros

G

natos de todos y cada uno de los Cofnités. Los res-

tantes tres miembros de. cada. Comité serdn nombrados

por los cofundadores, en funcién de su conocimiénto

de la.materia en cuestién y.de su curriculo vitae y
experiencia al respecto.~-r-r-—-smsmssmmmm————— ———=

El desempefio de las funciones por parte de. los

niembros de cada Comité serd gratuito, sin perjuicio

de la dotacién de dietas. y de. la satisfaccidén de
. - N g - |

otros.gastos que, con ocasidn. o' motivo del .desempefio

‘- ‘.

de sus funciones,' fﬁeren debidamexite j'ustificadpsa:f-‘

El cese de los, mlembros no natos se produc1ra
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_por el transcurso de del tlempo de: nor;lbraxnlento es-
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¥ tablegldo, por .muerte, : por declarac1on de fallec:.-':
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JUSTIZIA, LANE1A
5 GIZARTE SEGURANTZA SAlLA
uskal Herriko Fundazipen Erregizro:
ghEﬂPARTAMENTO DE JUSTICIA
. PLEO Y SEQURIDAD SOC) i’
0gisire da Fundaclones rig: Faly

eros.del “Patronato y por peticic’m expreéa de
quiera de los miembros natos. —-—---—----————--—o-
Cada Comité gozard de autonomia para establecer
régimen de funcionamiento y de adopcidén de acuer-
dos, siendo preciso designar de su seno un Director
v un Secretario, quien levantard acta y dara fe de
las decisiones adoptadas. ——=-———==——————m——so——o————
En 'tbdo ‘caso, cada Comité solamente gozara de
facultades consultivas o de asesoria para con el Pa-
- tronato, excluyéndose él caracter vinculante o eje-

cutivo de sus deliberaciones o acuerdos”. e

ARTICULO 10.- COMITE DE HONOR: " La Fundacién

presentara un Comité de Honor, que carecera de cual-

quier facultad o competencia ejecutiya o consultivéi

y gozara ﬁnicaménte de faculpadeé _.Sm."'e‘ram'e'r‘zte 'p'rotoco—

larias, siendo regidé por un Prc;.t:‘:o'c‘oiip.-ldel‘ elabora'—

cién propio ¥ funcionamiento interno. —————==—-= ————

] _ ) Diého Comité de Honor estara integrado, amén de
_los" cofundédores y los futuros Patronos cuando os
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mismos alcanzaren la edad dé setenta®afios, por quie-



nes contrlbuyeren de un

"modo ; rict .rlo, . i‘)erman‘ente,

oy * : g r‘ y ! o

destacado Y sobresallente a 1a consecucmn de 105' :
LB !(1 )

fines fundac1onales i .*_--‘-‘,*'7,'-;+—.—
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La propuesta de nombramlento para dlChO Comité
de Honor sera. competenc1a exclu51va y excluyente del

Patronato, pudiendo ser merecedoras de tal cond1c16n

! 1

tanto  las personas fisicas como . las. juridicas. -Enl
este ﬁltiﬁb caso, el Comité de Honor '71.0 integrarié-
el Presidente o0 la maxima representa_ciéri que ‘ta‘_,l
persona-juridica tuviere”. ——'ﬁT;—_‘-_"—_“_‘—"-‘_‘—7‘-—.'——:——;—:.

ARTICULO 34.- COMPETENCIAS. 28: "La participa-

AR

cién en, representaci_én‘ de la Fundacié_n e_n__; concurso,

asi como en reuniones extrajudiciales de acreedor\\e\s

con facultades de solicitar la _1nclus;16n, reducc:Lon‘ . .

.

' , 1 i
y exclusidén de créditos; la .asistenCia.a Juntas : de

Acreedores y el hecho de votar; en pro ©° en contra de

..... L_z: \‘\\‘\\ o

E

las proposiciones que se presentaren ¥ la aceptac1én
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en favor de la Fundac1on de toda clase de”flanzas, T
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gRTICULO 45, péarrafo cuarto.- DETERMINACION bE
HEICIARIOS: " Sin perjuicio de lo manifestado en
parrafos precedentes y sometiéndose a los mis-
mos, cada uno de los Comités Cientificos, Asesores.y
Consultivos que, en base al articulo & de los pre-
sentes Estatutos, pudiere asistir al Patronato, sera
competente para propoher los beneficiarios en parti-
cular, mediante la aplicacién de los antedichos cri-
terios 'y de los que, en cada Supuesto, debido a su
especificidad, pudieren establecer. Los nuevos cri-
terios que, Ven. cada caso, adopte el Patronato, 1lo
seran a pmbpuesta del Comité que, en su caso, éo—
rresponda. Asimismo, tales criterios.se:én objeto de
pﬁblicidad mediante férmulas_d médiés‘gué‘garantiza—
ren su anuncio y difusién generaleéﬁ; 4%f—~4—4 ———————

' TERCERO.~ En todo lo demds, la escritura de

constitucién y los estatutos de dicha fundacién que-

- 'dan con idéntica redaccidén, incorporando yo el nota-

rio por entrega de los comparecientes los documentos



